PROYECTO DE LEY 211 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992, se crea la Oficina de Cultura del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de la Oficina de Cultura del Congreso de la República, con el fin de preservar, promover y apoyar las diferentes manifestaciones del arte y la cultura, desde el legislativo.

Artículo 2°. Adiciónese el numeral 1.1.4 al ar-tículo 369, así:

Artículo 369.
1.1.4 Oficina de Cultura:

	Número de Cargos
	Nombre del cargo
	Grado

	1
	Jefe de Oficina
	09

	1
	Profesional Universitario
	06

	1
	Secretaria Ejecutiva
	05

	1
	Mensajero
	01


Artículo 3°. Adiciónese el numeral 1.7 al artículo 383 de la Ley 5ª de 1992, así:

Artículo 383.
1.7 Oficina de Cultura

	Número de Cargos
	Nombre del cargo
	Grado

	1
	Jefe de Oficina
	09

	1
	Profesional Universitario
	06

	1
	Secretaria Ejecutiva
	05

	1
	Mensajero
	01


Artículo 4°. Nombramientos. El nombramiento de los funcionarios de la Oficina de Cultura se hará por medio de resolución, tal como está establecido en el artículo 385 de la Ley 5ª de 1992, previa postulación por parte de la Mesa Directiva.

Parágrafo. El Jefe de la Oficina de Cultura deberá ser un artista reconocido con una trayectoria nacional e internacional de 20 años de experiencia comprobada, que acredite el rango de idoneidad profesional a la altura del cargo.

Artículo 5°. Funciones. Las otras funciones del personal de planta que integra la Oficina de Cultura, serán definidas por el Director General Administrativo y el Director Administrativo.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley regirá a partir de la fecha de su promulgación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

CONSULTAR FIRMAS EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Contexto General  y Descripción de la Iniciativa

Esta iniciativa legislativa tiene como principal objetivo crear la Oficina de Cultura en el Congreso de la República, la cual tiene como propósito abrir un espacio reconocido (legítimo) para la preservación, el desarrollo e impulso de las diferentes expresiones del arte desde el Congreso, como escenario natural de la historia, la democracia y la multiculturalidad de nuestro país. 

Por ello, conocedores de la importancia que representa la Cultura en la sociedad como factor positivo de cambio, y basados en el reconocimiento que la Constitución Política de Colombia establece al respecto de ella en su deber de ser acercada a la comunidad en las diferentes manifestaciones artísticas propias y foráneas, se propone la creación de la Oficina de Cultura del Congreso de la República, con el fin de promover la cultura de manera efectiva, idónea y organizada al interior del mismo.

Como antecedente es importante resaltar las experiencias recopiladas de los Congresos de otros países como Guatemala, Chile y México ¿entre otros¿, donde la cultura tiene un espacio relevante en el quehacer legislativo; algunos de ellos cuentan con una Comisión exclusiva que se encarga de liderar y difundir las prácticas culturales dentro de sus Congresos. En Puerto Rico por su parte, existe la Oficina de Historia y Desarrollo Cultural de la Asamblea Legislativa, la cual tiene ¿la encomienda de difundir conocimiento, y proveer acceso a la historia de nuestra Asamblea Legislativa, así como de fortalecer la identidad y cultura puertorriqueña mediante el conocimiento en áreas de arte, literatura e historia¿
[1].

En los últimos años el Congreso de la República de Colombia ha experimentado una creciente e insospechada motivación por el arte, toda vez que se han venido desarrollando eventos culturales con grupos artísticos esporádicos, exposiciones de escultura como la del Maestro Negret o las obras pictóricas del Maestro ecuatoriano Juan Castillo, como muchas otras que han desfilado por los pasillos del legislativo con la acogida del público, pero sobre todo de los artistas que cada vez más ven en el Congreso un lugar idóneo no solo para mostrar sus creaciones, sino para catapultarse a mejores espacios. 

Sin embargo, pese a esa creciente motivación que se ha despertado por la cultura en el Congreso de Colombia, se han podido observar algunas dificultades de logística y técnicas incluyendo las exposiciones pictóricas/escultóricas para su ubicación, una difusión interna y externa prácticamente nula, falta de acompañamiento y/o apoyo al artista que expone sus obras, carencia de una curaduría que seleccione obras o muestras artísticas que estén a la altura del legislativo, o peor aún, la laguna de una persona idónea que coordine, gestione, promueva y fortalezca un puente entre la oferta y la demanda cultural que se hace evidente dentro del legislativo.

Con base en lo anterior e identificada la necesidad, la Unidad Técnica Legislativa del Congreso realizó un estudio de factibilidad donde concluye que la ¿Oficina de Cultura (¿) es una propuesta no sólo muy interesante, necesaria y fructífera, sino viable y bien acogida, toda vez que la Cultura educa y sensibiliza a los seres humanos contribuyendo sustancialmente al desarrollo personal e intelectual de las personas¿ ¿enero/marzo del 2010¿. De esta manera y con miras a una futura modificación de la Ley 5ª, recomendó iniciar las actividades culturales con la creación de la Agenda Cultural del Congreso ¿actualmente bajo Resolución número 038 de 2011 de Mesa Directiva de Senado¿, y cuyo balance arroja un éxito sin precedentes no solo para los artistas, funcionarios y asistentes, sino para la buena imagen del Congreso toda vez que visibiliza los buenos oficios de la Corporación por medio del arte.

Con un promedio de dos eventos por mes (aproximadamente), hasta el momento se han realizado con esfuerzo nueve grandes eventos con el apoyo de instituciones y/o artistas que han creído en esta iniciativa, sin descartar el patrocinio de la empresa privada con la figura de canje de publicidad debido a la falta de recursos para la realización de los mismos. 

Empero esta ardua pero gratificante experiencia, ratificó la necesidad crucial de crear una Oficina encargada exclusivamente de la difusión cultural en el Legislativo, con miras a cumplir varios objetivos de trascendental importancia para el país como es: Propender a la preservación de nuestra identidad cultural desde el legislativo como recinto histórico, cultural, cuna de la democracia y emblema de los colombianos, apoyar al arte en todas sus manifestaciones abriendo un espacio de reconocimiento para que los artistas propios y foráneos muestren sus creaciones como herramienta indispensable e indiscutible de integración en un mundo globalizado. Difundir la buena imagen del Congreso de la República dentro y fuera del recinto legislativo visibilizando la sensibilidad de la Corporación, así como propender al bienestar de los visitantes y funcionarios que no cuentan con programas culturales para su recreación. 

Es así como la Agenda Cultural del Congreso inició sus actividades el 25 de mayo de 2011 con la Orquesta Sinfónica Nacional de Colombia dirigida por el Maestro Eduardo Carrizosa y la actuación de 80 profesores en un gran Concierto de Gala con repertorio universal y colombiano, y la asistencia de personalidades del gobierno, la academia, entidades culturales, artistas, medios de comunicación y sociedad civil, con ocasión de la apertura. Le sucedió la presentación de la Orquesta de Instrumentos Típicos de la Universidad Pedagógica de Bogotá, con 35 intérpretes de tiple, bandola y guitarra, y un repertorio netamente colombiano exaltando el valor y la belleza de nuestra música nacional; la Banda Sinfónica de la Policía Nacional dirigida por el maestro japonés Tetsuo Kagehira acompañando a la Soprano colombiana Patricia Guzmán, fueron los encargados de cerrar el ciclo de la anterior legislatura, donde también se rindió homenaje a uno de los artistas más representativos del país como es el Maestro Jaime Manzur en sus 50 años de vida artística por Colombia. 

Posteriormente, la Agenda Cultural del Congreso presentó una de las agrupaciones de danza más representativas de nuestro país en el exterior como es el Ballet Folclórico de Colombia ¿Yutavasó¿, con su espectáculo ¿Colombia es fusión¿ que muestra una recopilación histórica de Colombia a través de la danza; desde los indígenas, pasando por la conquista y los posteriores ritmos colombianos como el bambuco, torbellinos y cumbias, hasta las creaciones actuales con temas modernos alusivos a nuestra cultura. 

El Coro de la Universidad Juan N. Corpas también tuvo un importante espacio con su recital de música coral clásica y colombiana del más alto nivel, acompañados por un talentoso pianista y a capella. Sin embargo, uno de los conciertos que ha marcado igualmente un hito histórico dentro del Congreso, fue la presentación de la Orquesta Sinfónica y Coro de la Universidad Nacional de Colombia con 160 músicos dirigidos por el célebre director ruso Gerassim Voronkov ¿de paso por nuestro país¿, para conmemorar los 100 años del Conservatorio del Alma Máter; en este importante evento rodeado de más de 300 invitados especiales, los artistas interpretaron, entre otros, el último movimiento de la Novena Sinfonía de Beethoven ¿Oda de la Alegría¿, nunca antes escuchada en el recinto legislativo.

Luego, de lo clásico a lo tradicional, la Agenda Cultural del Congreso presentó un sentido homenaje a la Música boyacense con la presentación de los grupos más representativos del país en el género Carranguero, con el apoyo del conocido Maestro Jorge Veloza y la presentación de los campeones nacionales en esta modalidad. Posteriormente, se presentó el Recital de Salsa Internacional con la Academia Paso Latino ¿ganadores de premios internacionales en representación de Colombia¿ y por último, el Concierto de la Orquesta de Nelson y sus Estrellas de Venezuela el pasado 13 de diciembre de 2011, en este evento se exaltó la labor del Maestro Nelson González (director y compositor) en sus 50 años de vida artística por la integración de Latinoamérica; es importante resaltar que muchas de sus composiciones han hecho conocer a Colombia ante el mundo. 

De esta manera y teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado en esta Exposición de Motivos, se hace indispensable la creación de la Oficina Cultural del Congreso con el fin no solo de cumplir con los objetivos propuestos, sino de centralizar esfuerzos de manera idónea ante la creciente oferta y la demanda multicultural y polifacética existente y futura; así mismo, la implementación de planes de acción, gestión, selección, difusión, financiación, convocatoria, etc., y la coordinación artística y logística con el fin de ofrecer las mejores condiciones tanto técnicas como humanas al artista(s) y a los asistentes a la programación cultural en beneficio de todos. Así mismo, se encargaría del apoyo a Congresistas que ven en el recinto del Congreso un espacio apropiado para mostrar las creaciones artísticas de sus regiones.

Por este motivo, se propone modificar la Ley 5ª de 1992 con el fin de crear la Oficina Cultural del Congreso de la República de Colombia, que se encargaría de programar, gestionar y llevar a cabo una variada Agenda Cultural de conciertos, recitales, muestras, exposiciones de artes plásticas (Pintura y Escultura), obras de teatro, feria del libro, cine, conferencias, talleres, y demás expresiones artísticas, en los espacios físicos que pudieran estar disponibles dentro del Congreso o fuera de este con miras a descentralizar la buena imagen del Legislativo por medio de la cultura. 

Para tal fin, la Oficina Cultural del Congreso estaría encargada de: 

1. Propender a la preservación de nuestra identidad cultural desde el legislativo como recinto histórico, cultural, cuna de la democracia y emblema de los colombianos.

2. Exaltar el valor cultural de la arquitectura histórica del recinto legislativo y de lo representativo en su interior. 

3. Apoyar al arte en todas sus manifestaciones abriendo un espacio de reconocimiento para que los artistas propios y foráneos muestren sus creaciones como herramienta indispensable de integración en un mundo globalizado.

4. Difundir la buena imagen del Congreso de la República dentro y fuera del recinto legislativo, visibilizando la sensibilidad de la Corporación frente a la cultura.

5. Apoyar a los artistas ¿previa selección¿, motivándolos a que presenten sus creaciones en un lugar emblemático como el Congreso de la República.

6. Buscar el apoyo con entidades públicas o privadas de reconocimiento nacional o internacional en el ámbito cultural para intercambio mutuo.

7. Buscar el apoyo de la empresa privada dentro de programas de Responsabilidad Social Empresarial.

8. Fomentar intercambios culturales con las diferentes Embajadas acreditadas en Colombia, con el fin de atraer manifestaciones artísticas foráneas desde el Congreso.

Para el desarrollo y buen manejo de la Oficina de Cultura del Congreso de la República, se hace necesario un personal especializado en el tema, con los siguientes perfiles:

- Jefe de Oficina, Grado 09: El perfil del Jefe de la Oficina de Cultura del Congreso, deberá ser un(a) artista reconocido(a) que acredite una trayectoria nacional e internacional de 20 años de desempeño con experiencia comprobada dentro y fuera del país, y con un trabajo visible en beneficio de la buena imagen de Colombia. Esto debido a que aún no existe una formalidad en la profesionalización del artista en Colombia y con el fin de garantizar el rango de idoneidad profesional a la altura del cargo.

Deberá ser Periodista con experiencia en comunicaciones estratégicas, relaciones públicas, publicidad, logística y organización de eventos, con altas capacidades para liderar en equipo interdisciplinario. 

Así mismo, con sendas calidades humanistas y altruistas, conocedor(a) de las prácticas legislativas y una probada trayectoria en la efectivización de alianzas estratégicas para la construcción y puesta en marcha de proyectos culturales con o sin financiación. 

Le corresponden funciones de coordinación, colaborar en la ejecución y desarrollo de las políticas, planes, programas, proyectos, actividades y procedimientos administrativos, legislativos y técnicos de fomento a la cultura.

- Profesional Universitario Grado 05: Deberá ser un Historiador conocedor del arte universal y del contexto nacional, con un perfil académico y práctico; capaz de desarrollar estrategias para socializar de una manera innovadora, el valor del arte y las riquezas artístico/culturales que tiene el Congreso. Este profesional deberá dominar preferiblemente el idioma inglés, buenas relaciones interpersonales y estar dispuesto a desempeñar su cargo en responsabilidad y camaradería.

¿ Secretaria Ejecutiva Grado 05: Deberá ser una persona experimentada en la práctica secretarial ejecutiva, responsable de las convocatorias, archivo, administración de la Oficina, etc. Así mismo, conocedora del manejo de la s redes sociales a fin de que tenga a su cargo la difusión masiva de los eventos programados en todos los canales posibles; con don de gentes, buenas relaciones interpersonales, colaboradora y dispuesta a asumir las tareas que le asignen para el buen desempeño de la Oficina de Cultura.

¿ Mensajero Grado 01: Deberá ser una persona ágil con habilidades prácticas y disposición abierta para cumplir idóneamente las diferentes responsabilidades de su cargo, así como otras asignadas para el buen desempeño de la Oficina Cultural. Preferiblemente con Pase de Conducción de 5ª categoría y moto.

¿ Marco constitucional y legal

¿ Constitucional:

La Constitución Política de Colombia reconoce el fomento de la cultura en todas sus expresiones, además de propender a la difusión de los valores culturales de la nación, así: 

¿[...]

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad naciona l. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades.

Artículo 72. El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica.

[¿]¿.

En cuanto a la competencia, la Constitución Política faculta al Congreso para expedir las leyes y en este caso se trata de una modificación de la Ley 5a de 1992, por ello, el Congreso se encuentra facultado para realizar tal modificación legal, en virtud de lo dispuesto en los artículos 150 y 151 Constitucional que expresamente señalan:

¿[¿]

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes.

Artículo 151. El Congreso expedirá leyes orgánicas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa. Por medio de ellas se establecerán los reglamentos del Congreso y de cada una de las Cámaras, las normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones y del plan general de desarrollo, y las relativas a la asignación de competencias normativas a las entidades territoriales. Las leyes orgánicas requerirán, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos de los miembros de una y otra Cámara.

[¿]¿.

¿ LEGALIDAD: 

 En Colombia se han expedido diversas leyes que fomentan y protegen la cultura en nuestro país:

1. Ley 98 de 1993, por medio de la cual se dictan normas sobre democratización y fomento del libro colombiano.

2. Ley 198 de 1995, por la cual se ordena la izada de la Bandera Nacional y colocación de los símbolos patrios en los establecimientos públicos y educativos, instalaciones militares y de policía y representaciones de Colombia en el exterior, y se dictan otras disposiciones.

3. Ley 247 de 1995, por medio de la cual se aprueba el convenio de Intercambio Cultural entre los Gobiernos de Bélice y Colombia, suscrito en Belmopan el 12 de diciembre de 1983.

4. Ley 319 de 1996, por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ¿Protocolo de San Salvador¿.

5. Ley 397 de 1997, por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.

6. Ley 904 de 2004, por medio de la cual se declara de interés social, cultural y deportivo el Festival de Verano de Bogotá.

7. Ley 932 de 2004, por la cual desarrollan los artículos 50 y 54 de la Ley 397 de 1997 y se crean incentivos a las donaciones y contribuciones de mecenazgo para fomentar el incremento de las colecciones para el funcionamiento y desarrollo de los museos públicos y privados.

8. Ley 997 de 2005, por medio de la cual la Nación declara Patrimonio Cultural y artístico de la Nación el Tiple y lo exalta como instrumento autóctono nacional.

9. Ley 1022 de 2006, por medio de la cual se declara el Festival de la Cultura Wayúu como patrimonio cultural de la Nación.

10. Ley 1026 de 2006, por la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival Folclórico, Reinado Nacional del Bambuco y muestra Internacional del Folclor.

11. Ley 1037 de 2006, por medio de la cual se aprueba la ¿Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial¿, aprobada por la Conferencia General de la Unesco en su XXXII reunión, celebrada en París y clausurada el diecisiete (17) de octubre de dos mil tres (2003), y hecha y firmada en París el tres (3) de noviembre de dos mil tres (2003)¿.

12. Ley 1170 de 2007, por medio de la cual se expide la ley de teatro colombiano y se dictan otras disposiciones.

13. Ley 1185 de 2008, por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 ¿Ley General de Cultura¿ y se dictan otras disposiciones.

14. Ley 1237 de 2008, por medio de la cual se promueven, fomentan y difunden las habilidades, talentos y las manifestaciones artísticas y culturales de la población con algún tipo de Limitación Física, Síquica o Sensorial.

15. Ley 1291 de 2009, por medio de la cual se declara como patrimonio cultural de la nación al festival internacional de poesía de Medellín y se dictan otras disposiciones.

16. Ley 1381 de 2010, por la cual se desarrollan los artículos 7°, 8°, 10 y 70 de la Constitución Política, y los artículos 4°, 5° y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales), y se dictan normas sobre reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento de las lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre derechos lingüísticos y los de sus hablantes.

En cuanto a la competencia del Congreso para expedir la ley que se propone, el numeral 2° del artículo 6° de la Ley 5ª de 1992 señala que ¿El Congreso de la República cumple: 2. Función legislativa, para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y códigos en todos los ramos de la legislación¿. 

Impacto fiscal

La Mesa Directiva de Senado incluirá en el Presupuesto Anual de Gastos del Congreso de la República, que hace parte de la Ley de Presupuesto General de la Nación para cada vigencia fiscal, las partidas correspondientes al pago de la planta de personal conforme con lo estipulado en la presente ley. 

Los gastos generales necesarios para la implementación y funcionamiento de la Oficina Cultural del Congreso serán asumidos con cargo a las disponibilidades presupuestales que para cada vigencia se le asigne a la respectiva Corporación. 

De los honorables Congresistas,

CONSULTAR FIRMAS EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 2 del mes de marzo del año 2012 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 211, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales, por los honorables Senadores Alexandra Moreno y otros.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 211 de 2012 Senado, por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992, se crea la Oficina de Cultura del Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,< /o:p>

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.





�[1][1][1]	Tomado de la página: http://www.oslpr.org/Unidad HistoriaDesarrollo.asp








